
 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla 

 

 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. Señora juez paso a su despacho el proceso EJECUTIVO 
PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL pendiente para su admisión. Sírvase 
proveer.  
 
Barranquilla, junio 28 de 2023. 
 
 

MAYRA ORTEGA FAJARDO 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. – 
Veintiocho, (28) de junio trece (13) de dos mil veintitrés (2023). 
 

RADICADO      : 2023-00385 
PROCESO       : EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. – 860.034.313-7 
DEMANDADO  : ARIS RAFAEL GARCÍA PABÓN – C.C. 1.045.712.106 
                           KAREN PAOLA MORALES DE AVILA – C.C. 1.007.071.051  
 
 
Por reparto correspondió a este despacho conocer de la presente demanda EJECUTIVA 
PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL, la cual se mantendrá en secretaria a fin 
de que se subsane lo siguiente: 
 

- Debe aclararse hechos y pretensiones, señalando cual es el valor en pesos a que 
equivalen los UVR liquidados a fecha 26 de mayo de 2023, fecha ésta que indica en 
sus pretensiones, pero no precisa el valor en pesos liquidados. 

 
Por lo expuesto el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 
Mantener en secretaria la demanda por el término de cinco, (05) días a fin de que se 
subsane la falencia señalada en la parte motiva, so pena de rechazo. 
 

NOIFIQUESE Y CUMPLASE 
DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 

JUEZ 
 

Firmado Por:

Dilma  Chedraui Rangel

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 007

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 36d0cf867a5e6f0e32f6ff1ad0ca16d586c0b5f5f569fab14867ced8de9ad786

Documento generado en 28/06/2023 07:51:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


